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b) La Solicitud de feriado, prese¡tada con fecha l8.l1.2022, por el (a)

ñ¡ncionario (a) de esta Corporación; don (a) ERIK PARRA GUZMAN, TECNICO, Grado 16o EMR, €r orden a qu€ se le otorgue su f€riado

legal, corespondiente a la a¡ualidad 2022 a mntar de¡ 26 a¡ 30.12-2022 (5 dlas hábiles)

c) Lo señalado en el Tltulo IV, pó¡rafo 3" d. la toy N" 18 883, Estatuto

Adrninistrativo pa¡a ñr¡cionarios municipales--

d) Ley N" 19.880 sobre bases de los proc€dimientos ldministativos qu€

rigen los órSanos de la administración de¡ Estado.

e) Resolución N" 323 del 2310512013, de Contralorla Gencral de la

República, que lúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios relativo a las materias de per§oral que indica

f) Resolución N' 18 del 30.03.2017 d€ Cont alorla G€ncral de la
R€pública, que f¡a normas sobre trünitación en llnea de Decretos y R€soluciones relativos a la materia de per§onai que indics;

g) Resolución N' ó del 29.03.2019 de Confalorla Gencral de l¡ Rcptlblic¿,

qu€ fúa norm¡s sobae exención de tráñite de Toma d€ Raán, de las materias de p€rsonal que §e indic6n;

h) D.F.L. N' 1/2ü}6, de Ministerio de Interior, publicado en D.O. del

26.07.2006 que fú¡ texto retundido de la t€y N'18695.-

Y en uso de lo dispueslo en el Aft. 12'y las facultadcs que ñe conf¡ere el

Art. ó3, ambos de la Ley N" 18.695, Orgár¡ca Constitucio¡al de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Autoriza el Feriado legal señalado en letras a) de los

vistos del (a) funcionario (a) don (a):

NOMBRE DIAS DESDE HASTA REINTEGRO
BORIS ZAMBFANO VAf,ENZUEI,A
VIOI,ETA SANTANDER ESPINOZA
ERIK PARRA GUZMAN
ABNER I{ERNANDEZ GARRIDO
S}IARDING NE IRA SAEZ
MARISON AZOCAR SAN CRISTOBAL
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2.- ANTICIPA el Feriado legal señalado en letra b) de los

vistos del (a) funcionario (a) don (a) ERIK PARRA GUZMAN. TECNICO, grado 16'EMR., para el perlodo

comprendido entre el 16.12.2022 al22-12.2022, reincorporándose a sus labores habituales el dla 23.12.2022.-

ANOTESE, PUBLIQUESE EN PAGINA DE
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LOTA. 2I DE NOVIEMBRE 2022

DECREIO N' s000pJ

vistos:

a) Solicirud de feriado legal de los funcionarios de esta Corpomción


